
 

Santiago de Cali, 18 de Marzo del 2024 
         
         CE202431004090 
Señora:                                                   
ROSSEMARY GUARNIZO ANGARITA  
CC 66824390 
Correo electrónico: grupolegal.abogados@gmail.com  
Cali; Valle  
 
Referencia: Respuesta a Derecho de Petición   

En respuesta a su Derecho de Petición recibida en nuestras oficinas donde nos solicita 
“Los siguientes documentos que reposan en el expediente del señor LUIS ANGEL 
ARBOLEDA COIME CC 13054028 (Q.E.P.D) 1. Copia autentica de los formularios de 
afiliación, 2, Certificado de aportes realizados donde conste empleador, calidad de 
cotizante, con periodos de aportes mensuales, 3. Copia autentica de investigación de 
accidente de trabajo y 4. Reclamaciones realizadas con ocasión del accidente 
laboral)”, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

Dando respuesta a su solicitud en el punto No 1 nos permitimos adjuntar certificado de 
afiliación que reposa en nuestro sistema de información y carta de no cobertura 
enviada en el momento de la definición de derechos.  

En el punto No 2 nos permitimos adjuntar el certificado de aportes. 

En el punto No 3 nos permitimos remitir copia de los reportes de Accidente de Trabajo 
ocurridos al señor LUIS ANGEL ARBOLEDA COIME CC 13054028 (Q.E.P.D.  

En referencia a su solicitud de la investigación de un accidente laboral, le informamos 
que como ARL SURA no podemos suministrar información solicitada toda vez que la 
misma debe ser requerida a su empleador. 

Lo anterior decisión se fundamente la Ley 100 de 1993 y el decreto ley 1295 de 1994, 
el Decreto 1443 de 2014 que dispone la implementación del Sistema de Gestion de la 
Seguridad y Salud en el trabajo y la Resolución 1401 de 2007, donde establece 
responsables en realización de investigación de Accidentes de Trabajo, y en donde se 
puede evidenciar que está en cabeza de los empleados la custodia de los documentos 
solicitados. 

En el punto No 4, Le informamos que una vez revisando en nuestro sistema de 
información no registran reclamaciones ingresadas.  
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Cualquier inquietud adicional o aclaración al respecto, con gusto le atenderemos en 
nuestra página web de ARL SURA https://www.arlsura.com a través de la opción 
escríbenos tus pqrs o ingresando al siguiente enlace 
https://www.arlsura.com/index.php/contactenos-arl.  
 
 
Atentamente, 
 

 
Médico Laboral 
Seguros de Vida Suramericana S.A. 
Elaboró: JCA 
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